
 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No.002 DEL 17/01/2023 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 
La Merced, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS -CHEC-  
DEMANDADA:  DIANERY BRITO ROJAS  
RADICADO:   17388408900120220013700 
Interlocutorio No.    004 
 
En escrito anterior apoderado del demandante dentro del presente proceso Ejecutivo, en 
escrito allegado al despacho, manifiesta que sustituye el poder a él conferido, al Doctor 
JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ.  
 
En consecuencia, a términos del Artículo 75 del Código General del Proceso en 
concordancia con el Artículo 77 Ibídem, SE RECONOCE PERSONERÍA amplia y suficiente 
al Doctor JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ  abogado titulado, para que continúe con la 
representación de la Central Hidroeléctrica de Caldas, CHEC, dentro del presente proceso 
en los términos y con las facultades conferidas al abogado que sustituye LEONARDO 
PRIETO MARIN. 
 
De igual manera SE RECONOCE PERSONERÍA amplia y suficiente a la Doctora MELBA 
MARIA SALAS BENAVIDEZ en calidad de abogada suplente.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez  
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